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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Rey Juan Carlos

26 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2026, de la Universidad Rey Juan Carlos,
por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universita-
rio en Desarrollo de Técnicas Neurocognitivas en Organizaciones Empresaria-
les: Neurociencia Organizacional.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo
informe favorable de la Fundación madrid+d y declarado el carácter oficial del Título por
Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de enero de 2014 (publicado en el “Boletín Oficial
del Estado” de 7 de febrero de 2014) por Resolución de la Secretaría General de Universi-
dades de 23 de enero de 2014. Modificado el plan de estudios, con informe favorable de la
Fundación madri+d, 18 de julio de 2025 de este Rectorado, de conformidad en lo dispues-
to en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, re-
formada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación
del plan de estudios conducente a la obtención del Título de estudios de Máster Universita-
rio en Desarrollo de Técnicas Neurocognitivas en Organizaciones Empresariales: Neuro-
ciencia Organizacional.

El plan de estudios (4. Planificación de las enseñanzas, según con lo dispuesto en los
artículos 27, 30 y 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre) quedará estructura-
do conforme al Anexo de la presente Resolución.

Móstoles, a 18 de febrero de 2026.—El Rector, Abraham Duarte Muñoz.
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ANEXO 
 
5.1 Estructura de las Enseñanzas 
 

Tabla 1.1: Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 

TIPO DE MATERIA 
 
CRÉDITOS 

Obligatorios 48 
 6 

Trabajo fin de Máster 6 
CRÉDITOS TOTALES 60 

 
Itinerario formativo de la enseñanza  
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